
 

 

 

 
 
 
 
Educación 
Universidad San Martín de 
Porres – Abogado (2005) 
University of Southampton – 
UK – 46th Short Course 
Institute of Maritime Law 
(2018)                             
Swansea University – UK 
International Maritime Law – 
LLM (2021)  

Áreas de Práctica 
Seguros y                                                     
Reaseguros                   
Derecho Marítimo  
Aeronáutico 
Shipping & Admiralty  

 

Membresías 
BILA (Asociación Británica de 
Derecho de Seguros)                      
Asociación Internacional de 
Derecho de Seguros AIDA 
(Association Internationale de 
Droit des Assurances)          
Chartered Institute of 
Arbitrators Reino Unido.        
Asociación Latinoamericana 
de Seguros Marítimos 
(Alsum).                           
Cámara de Comercio Peruano 
Británica   

Idiomas 
Español 
Inglés 

 
ocordova@estudiorodrigo.com 
www.estudiorodrigo.com 
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PERFIL 

Omar Córdova es especialista en derecho marítimo, seguros y reaseguros marítimos, 
shipping & admiralty. 

 
Su práctica se enfoca en asesorar a los clientes respecto a las coberturas de 
pólizas de seguros de transporte, casco y maquinaria, P&I, Responsabilidad Civil 
Portuaria y Stock throughput policy (STP), de acuerdo a la ley peruana e inglesa. 
Asimismo, con más de 20 años de experiencia, es uno de los líderes del mercado 
de recoveries del sector marítimo y portuario. 

En ese sentido, asesora a diversas compañías de seguros, reaseguradores, 
corredores de seguros, peritos,  asegurados, clubs de P&I, armadores, fletadores, 
en disputas  relativas a las pólizas de transporte, casco y maquinaria, y de 
responsabilidad civil marítima.  

Asimismo, brinda asesoría legal en la redacción de contratos de fletamento a 
casco desnudo, por tiempo y viaje. Tambien posee amplia experiencia en el 
manejo de casos de salvamento marítimo, avería gruesa, abordajes, colisiones y 
contaminación, tanto a nivel nacional como internacional y en procesos de 
recoveries, asistiendo a los clientes en los procesos de mediación y/o conciliación, 
así como, en litigios marítimos, y de seguros (arbitrales y judiciales). 


